
 

 
 

 
Riohacha D.T.C., 14 de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia:              SERVIDUMBRE   

Demandante:         ELECNORTE S.A.S. ESP 
Demandado:          JOSE LUIS PINEDO TONCEL 

Radicado:                44-001-41-89-002-2019-00537-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Del anterior informe de avalúo aportado por el perito designado, córrase 

traslado a las partes por el término de (10) días, para que presenten sus 

observaciones. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kandri Sugenys Ibarra Amaya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Riohacha - La Guajira
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